
Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00264-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA AURORA YARA NIETO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$50.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $50.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 162 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00264-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARIA AURORA YARA NIETO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00264-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 752df870f24f26dc1f01220782c5b86ad77f6a680daa432a7d77d7900dc3dd8f

Documento generado en 07/02/2024 05:23:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00265-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ROBERTO DIAZ y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$100.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $100.000 

 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 163 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00265-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ROBERTO DIAZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
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realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01e4b3e7d243d3e0d9d7a16abb25e630872878b4812e496819a498ef212694b4

Documento generado en 07/02/2024 05:23:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00266-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ANSELMO CRUZ RODRIGUEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

     $200.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $200.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 164 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00266-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ANSELMO CRUZ RODRIGUEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00266-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11c36aa6d629746198996534bd08493aacc7bd26af0963e582cbfa18e91fe503

Documento generado en 07/02/2024 05:23:34 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00269-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante HERNAN CADENA BURGOS y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

     $450.000 

 

 

 

TOTAL COSTAS…………………………………      $450.000 

  

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 165 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00269-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por HERNÁN CADENA BURGOS 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00269-00 

 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb2dc04c6aae1d9bf81d34a635e6cf286dc2152f24b403469a74c0b35a0a8ef9

Documento generado en 07/02/2024 05:23:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00276-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GENARO SERRANO VIZCAYA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

 $260.000 

 

 

 

 

TOTAL COSTAS…………………………………      $260.000 

 

  

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 166 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00276-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GENARO SERRANO VIZCAYA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 298365782e7f34348595e91cc0fdee739fee23bff812043c0ab3e208904ccfa0

Documento generado en 07/02/2024 05:23:35 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00322-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CONRADO RUEDA y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$40.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $40.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 169 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00322-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CONRADO RUEDA en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00322-00 

 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 795f421c03fc7e06a2990df1f50449826e0c450198dd2a0ba110995b24feab94

Documento generado en 07/02/2024 05:23:36 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00325-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JORGE ELIECER SILVA ORTIZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$530.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $530.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 170 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00325-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JORGE ELIECER SILVA ORTIZ 

JORGE ELIECER SILVA ORTIZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 
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APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab40e607b37ce67d9f2984197c0ff679c41415d992c09d0657267cad91473916

Documento generado en 07/02/2024 05:23:36 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00326-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante FREDY ALFONSO JAIMES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$10.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $10.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 171 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00326-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por FREDY ALFONSO JAIMES en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e1e32aa79fc4b09ac874a974e8336c7b56e393d4febe7fa52c7f2f02e25fc6e

Documento generado en 07/02/2024 05:23:37 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00328-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ELSY MORENO LEIVA y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$420.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $420.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 172 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00328-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ELSY MORENO LEIVA en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
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realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2103b8a787d5e54d3a02459466e66bd54479f67277e695054e2c73b59fd2987
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00329-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MIGUEL ANGEL URQUIZA MANCILLA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$350.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $350.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 173 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00329-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MIGUEL ANGEL URQUIZA 

MANCILLA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2eacebec1ab9a89307cb5bee84e74c36f813a1dd14edc1bb04447694b4c33fe
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00331-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ISRAEL LARA y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$770.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $770.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 174 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00331-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ISRAEL LARA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00331-00 

 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00336-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ALVARO CAMACHO VASQUEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$270.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $270.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 175 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00336-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ALVARO CAMACHO VASQUEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00336-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00337-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARTA ISABEL MOGOLLON RAMIREZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$320.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $320.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 176 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00337-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARTA ISABEL MOGOLLON 

RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00337-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00338-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante RUTH SONIA MUÑOZ ALAPE y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$304.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $304.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 177 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00338-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por RUTH SONIA MUÑOZ ALAPE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00338-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00346-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante EDELMIRA PEDRERO MORALES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$472.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $472.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 178 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00346-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por EDELMIRA PEDRERO MORALES 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00346-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00348-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MISAEL CARREÑO GOMEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$230.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $230.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 179 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00348-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MISAEL CARREÑO GOMEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00348-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00349-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GUSTAVO LONDOÑO GIRALDO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$140.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 180 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00349-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GUSTAVO LONDOÑO GIRALDO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00349-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00350-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ALBERTO NARANJO SERNA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$720.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $720.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 181 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00350-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ALBERTO NARANJO SERNA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00350-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00351-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ANTOLINO VEGA y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$320.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $320.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 182 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00351-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ANTOLINO VEGA en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00351-00 

 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00353-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA NANCY RODRIGUEZ DE RINCON y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$250.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $250.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 183 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00353-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARIA NANCY RODRIGUEZ DE 

RINCON en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00353-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abd79455ced533c5a1daef3f43019e450418c696edd4e58969a663a785ad295c

Documento generado en 07/02/2024 05:23:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00354-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA INES BARRIOS y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$590.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $590.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 184 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00354-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARIA INES BARRIOS en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00354-00 

 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60601a7974bfaa93dafb25455b99fcac248669a20b5721e5fa1d18d1b6e032a2

Documento generado en 07/02/2024 05:23:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


